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eÍJuez que lo 1
10 que haya de'hacerse. ;

* De toílos mpdos se considerará’ 
que la priocipál obügaciioé de las- 
fianzas es Aquélla para cuya segtp 
ridad hubiese, sido impuestas.'*1- 1 
" Art. 25. Pára la cóstodia de 
los'fondos habrá, dos cajas, dum 
feservada y olíá corriéfite.

Eí^irecfor, el Goútádór y el 
Tesorero' serán lo^ claveros der 
arca reservada dé tres llaves ué la 
Tesorería'de la cájá. Se encerra
rán en ella lodás lalj'cántidades, 
así en mélábeo cómo eú tífeélos 
públicos qUfC díaipániente resúltén 
éxistentés, á excepción de lasqué

e, irn n-

'

pporaciones. ¡6*| vnm.íi
Toda cantidad due, al practi

carse un arqueo ó ef recuento dia
rio, resulte exBéff^Me ingresará 
jen el boté 'como de^ofesito ptwvL 
^ibrtal, prosédié'nrdupdJ sf’giiida- 
.imuile, pá^i >co'nmx)ro ^h'opgyn,

9

no so conformarse con ei resulla-

se consideren necesariaspara aten-

ríocal, -1usii;éxpQSiciones
a Ministerio de "jcicuda.

^a:de
'■ %1 ¡uiGíodeid rioumd.de Cucn- 
lW iU forma <W1 las d.e recep-

-rectificarán i - ■
en e! dicto y sin'inkidupciéQ. Si¿ 
¡a reclificá'cioil ¡confirmase que 
la falla existe, se instruirá, espe
diente.,en los l^miq^preYe^idos 

' para los al y on él mismo 
dia1^ pondrá^encW^íhi^b de 
ia Superioridad. ' 
" •Art. *24. La Administración 
de lá'Caja 'publibar» áémíínalmen- 

1 te uni‘'éshilo abreviado de sus 
operaciones.—- — -

Art, 25. La Qwclon gene
ral,.los Gobiernos de brincia y 
las Cóntadérías estaitiparán emlos

‘i

Ib
tbsn^u (ta forma las de rccep-

1 it'Woui Oit  r 1 I -Bínab -. I 
ija ¿Caja, m)a 9 9 a 1 ey1

■ i/ Las imposiciones volunta
rias ven cid as ó qué VénZati átilés' 
de 1? de Enero pfbx¡mó tendrán 
derecijo hasta dicho dia ctdlúsí- 
v. a intereses de demora al mis
mo tipo esLpuiado en las rospe'c,-^ 

O importe 
JescS. immdado hás- 

, ,e acmmdmúulca-

■ ¿ so
: . ' pft - d.e la

uq-a flHP ^1’^9
fe '

Art. ^8. Ei Estado ga ranl^a.' J -I Jcon todas sus rentas y llaneros
a devolución TftT^imde tos foTi- 
losyefeclps que pm todos con- 

beptos y contras ddnrd^s torman- 
ladcs ingresen en la Caja general 
de Dep^ib^ y sus|dependmicias, 
asegurénd'ófos aún en" casvs for
tuitos, robos, imTerTdlos y demás 
acciden,besóle fuerza rn.Qypr.

oup .etnesphlüLO !l.
oi 63Ínüíño3 .om iidiosi al

De los depósitos en meiaUco ; 
existentes uj,',ipubliCfi»‘se el deereto

de Y^'de Dicieiixbre.

Art. 29. Todas las imposicio
nes en efectivo existentes en el ¡ 
dia en la Caja de Deposites con el ’ 
carácter vuiimlaiias ó necesa
rias con licuarán á cargo de este 
establecimiento basta su devolu
ción, ¡con arreglo al decreto dé la 
de Diciembre, ó su canje por bo
nos del empréstito de 200^miho- 
aes de escudos al tipo de 80 por

decretos intorvencionus y notas 
que'.cansignen en. los r^sgua/dos 
y recibos los sellos que respecti- i

®r8íJffe 6 por
- m-

íC;r.^ - Aírf

li- 
pula lo mi " >s >p 1 ;' -i' tns 
de pagó íiasla el dp dq • u v nci-

Kd fci- áia se' lie V'aran 
^ós ' '-s af
capital, y empez..rá ehe á d.jv.m- 
¡gar el,interés 6 pór 100, pa
gadero por' seméstres couVo en. el 
caso, anterior.

5.a Las impósfeionés1 necesa
rias seguirán las' mí^jhá¿ reglas 

,tv que las vuluolarias; cmtundiéndo- 
v se por dia de su vencimiento el 

en qué debierd legalmbnte devol-
verse el depósito.

4/ Al tiempo de hacerse la

.100, abonándose entro tanto por 
el importe de dichas imposiciones 
el interés que corresponda con 
arreglo á las bases siguientes:

liquidación de intereses y su acu
mulación al capital de las iráposi1- 
ciones en los términos prescri
tos por las bases anteriores se can
jeará la cúrta do pagó dé cada im
ponente por un nu.evo resguardo 
expresivo dil capital que represen
ta la imposición que ha de deven
gar el interés de G por 100 pa
gadero por semestres.

Los nuevos resguardos los fir
marán el Tesorero y Contador, y

M.C.D. 2022



2
llevarán el V.° B.° del Director 
general.

Art. 50. Cuando el valor de 
la imposición, con ¡os intereses 
vencidos hasta el dia del canje 
no componga un número de exac
to de bonos al tipo lijado, el im
ponente, á voluntad, completará 
en metálico la cantidad fracciona
ria que fallare, ó recibirá un res
guardo por el valor del residuo, 
canjeable, reunido con otros, 
por bonos completos.

Las cantidades que por este 
concepto se recauden ingresarán 
en el fondo general de la Caja con 
destino á los objetos que prefija el 
art. 6.° del decreto.

Art. 51. Las operaciones que 
con arreglo á los artículos ante
riores deben hacerse para recibir 
el depósito y proveer al deponen
te del resguardo se practicarán con 
suma brevedad, sin causar deten
ción ni molestia á los interesados. 
Al efecto un empleado en la Teso
rería presentará el resguardo á la 
intervención de la Contaduría, y 
cubierta esta formalidad lo entre
gará al mismo interesado.

Las oficinas tendrán hechas an
acipadamente las liquidaciones á ¡ 
que se refiere el artículo anterior 
con las formalidades de reglamen
to á fin de facilitar la operación 
del canje por los nuevos resguar
dos al tiempo de presentarse los 
imponentes.

Art. 52. La emisión de los 
nuevos resguardos se hará por la 
Dirección de la Caja con una nu
meración general de orden.

Los depósitos de vencimiento 
indeterminado, ó sean los consti
tuidos en concepto de reintegra
bles mediante aviso do lo, 50, 
60 y 90 días, se considerarán re
clamados, para los efectos de la re
fundición, el dia l.° de Enero de 
1869, y desde esta fecha empeza
rá á contarse el plazo de los 15, 
50, GO ó 90 dias que respectiva
mente les corresponde.

Art. 55. Cuando el depósito 
que haya de convertirse en bonos 
esté vencido, se hará la devolución 
liquidando los intereses á razón 
de G por 100 hasta el dia exclusi
ve de la misma, y se descontará 
de los bonos el interés correspon
diente hasta el dia en que se en
tregue.

La diferencia que lleve de más 
el cupón que se entregará se 
deducirá de los intereses del G por 
100, quedando á favor de la Caja 
por medio del oportuno cargá- 
reme.

Art. 54. La devolución de los 
depósitos en metálico hoy existen
tes empezará por los de menor 
cuantía, siguiendo rigorosamente 
y sin excepción alguna el orden 
de menor á mayor.

Cuando las cantidades sean igua
les, la preferencia la determinará 
la antigüedad del dépósito, bien 
sea que este haya sido impuesto 
en la central ó en cualquiera de 
las sucursales.

Art. 55. No serán capitaliza- 
bles los intereses de las cantidades 
representadas por los nuevos res
guardos, sea el que quiera el tiem
po que trascurra sin cobrarlos sus 
dueños, y por lo lauto no se les 
abonará rédiloalgunoporaquellos.

Los abonos de intereses que se 
efectúen se anotarán en el resguar
do y en la cuenta del depósito

Art. 5G. La Caja conservará 
en Madrid los bonos del Tesoro 
que, con arreglo al art. G ° del de
creto, reciba en equivalencia de 
los depósitos existentes en la mis
ma y en las sucursales.

Art. 57. La Dirección de la 
Caja cuidará de consignar oportu- 
namenle en la Tesorerías de pro
vincias los nuevos resguardos de 
imposición y los bonos del Teso
rero para entregarlos á los im
ponentes.

Art. 58. Los intereses de los 
bonos que recibirá la Caja en equi- 

, valencia do su pasivo serán recau
dados por la misma con aplicación 
al pago del 6 por 100 asignado á 
las imposiciones, y al de los em
pleados y gastos de material; con
sagrándose el remanente, así co
mo las cantidades á que asciendan 
los bonos en garantía, que resulten 
amortizados en los sorteos anuales 
y los demás fondos que se recau
den por el establecimiento, á la 
devolución de las imposiciones en 
efectivo por todo su valor, lleván
dose cuenta separada de ingresos 
Y P^os.

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama que 
acabo de recibir me comunica lo 
siguiente:

«El Ministro de la Gobernación 
á los Gobernadores de todas las 
provincias y al Encargado de Ne
gocios de España en París.

Las Cortes Constituyentes se 
han abierto en medio del mayor 
entusiasmo y de un orden admira
ble.—Concurrencia inmiénsa.»

Lo que con la mayor satisfacción 
me apresuro á poner en conoci
miento de los leales habitantes de 
Zaragoza y su provincia.—Zara
goza 11 de Febrero de 1869.— 
El Gobernador interino, Gervasio 
Ucelay.

que se encuentra la recaudacio 
de las contribuciones territorial 
subsidio de los pueblos de la pr 
vincia, los Sres. Alcaldes de lo 
mismos, se servirán manifestar /, 
esta oficina desde el dia 20 de 1 
actual, los dias que los recauda
dores de dichas contribuciones s 
han presentado en los respectivo 
pueblos á verificar la cobranza; lo 
que han permanecido en ellos 
si han presentado las listas de lo 
deudores pasado el plazo fijado y 
á cuanto asciende ellolal importe 
los descubiertos que en ellas figu
ran; y por último si los comisio
nados deegecucion continúan los 
procedimientos coercitivos para 
realizar los débitos sin pérdida de 
tiempo conforme está prevenido 
por las disposiciones vigentes.

Zaragoza 11 de Febrero de 
18G9.=P. S.—Juan Francisco 
San Juan.

I D. Severa de Lizarrága, Escriba
no de la Nación española, Nu-

| merario de la Ciudad de Borja 
y Juzgado de primera instancia 
de la misma y su Partido.
Doy fé: Que en los aulos de 

egecucion de que luego se hará
I mención, se há dictado la senten

cia siguiente:
Sentencia. En la Ciudad de 

Borja á 50 de Enero de 1869: 
El señor D. Ramón Ferran y 
Bastarán, Jues de primera ins
tancia de la misma, y su Partido: 
Habiendo visto estos autos ejecu
tivos seguidos á instancia de doña 
María del Carmen Paraíso, viuda 
de D. Justo Gómez vecina de es- 
la ciudad, representada por el 
Procurador D. Benito Giraula, 
contra Francisco Aroslegui y Gil, 
y Epifanía López y Mayayocónyu
ges vecinos de Bisimbre, sobre 
pago de 540 escudos.

Resultando que Francisco Aros
legui y Gil, y su esposa Epifanía 
López y Mayayo, vecinos del Lu
gar de Bisimbre, por escritura 
que otorgaron en 15 de Agosto de 
1865, por testimonio del Nota
rio D. Juan Antonio Grávalos, 
reconocieron tener en demanda, 
puro, llano, y fiel deposito de la 
D/ María del Carmen Paraíso, 
que es de esta ciudad, 2.G00 rs. 
osean 2G0 escudos, que en nu- 

1 merario confesaron haber recibi
do de la misma, y de cuya canti
dad otorgaron época solemne, 
obligándose á devolverlos, en la 
misma especie á la D.* María del 
Cármen ó á quien su derecho tu- 
biese en una solución, ó paga, 
siempre qne de sus personas y 
bienes cobrarla quisieran.

Resultando, que por otra escri
tura de 17 de Julio de 1866, que 
igualmente testificó dicho Nota-

Cxr ciliar.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de D. Maleo Zuera y Fraga, 
Reimundo Oliver y Melchor Be- 
lloso y Santos, cu vas señas se es- 
presan a continuación , y caso de 
ser habidos los pondrán á dispo
sición del Juzgado de Tudela que 
los reclama, dándome parle. Zara
goza 11 de Febrero de 18G9.= 
El Gobernador interino, Gervasio 
Ucelay.

Señas de Mateo Zuera.
Natural de Zaragoza, estatura 

baja, edad sobre 46 años, color 
moreno, barba cerrada; viste pan
talón de pana oscura, chaleco y 
chaqueta de id., pañuelo en la ca
beza y alpargatas aragonesas, lodo 
su Iraje en muy mal estado, lleva 
una manta blanca vieja.

Señas de Reimundo Oliver.
Natural de Ablilas, edad sobre 

27 años, rubio, barbilampiño; vis
te pantalón de Mahon azul muy 
viejo y apedazado chaleco negro, 
en mangas de camisa, ésta rola, 
boina yalpargalas cerradas en muy 
mal uso, lleva una manta también 
vieja.

Señas de Melchor Belloso.
Vecino de Malón, estatura baja, 

recio, de sobre 21 años, moreno, 
sin barba; viste pantalón de Ma- ' 
hon oscuro, chaleco de lo mismo, 1 
también en mangas de camisa y 
alpargatas cerradas, sin cubrir la 
cabeza, y sin manta; todo su traje 
en mny mal uso.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público Guardia civil y de
más dependienles de mi Autori
dad, procederán á la captura de 
Pedao Aguado, de las señas que 
á continuación se espresan; y caso 

í de ser habido será puesto á dispo
sición del Juzgado de Tudela que 
lo reclama, dándome parle. Zara
goza 11 de Febrero de 1869.= 
El Gobernador interino, Gervasio 
Ucelay.

Señas de Pedro Aguado.
Edad 19 años, estatura baja, 

pelo castaño, ojos azules, nariz 
delgada, barbilampiño, cari redon
do, color sano: viste pantalón y 
chaqueta de pana, boina azul.

ADMINISTRACION
¡ de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
A fin de conocer el estado en
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3
rio D. Juan Antonio Grávalos te- 
conocieron así mismo ¡os espresa- 
Jos Francisco Aroslegui y Gil, y 
su esposa Epifanía López y Maya- 
vo tener recibidos de la l).a María 
del Carmen Paraíso 800 rs. vn., 
ó sean 80 escudos en moneda 
metálica, obligándose á devolver
los en el mes de Agosto del pro
pio año, en la misma especie de 
moneda y en una solución ó paga 
siendo de cuenla de los Aroslegui 
v su esposa los gaslos que se 
ocasionaren para la reclamación 
de dichas cantidades, cuyos docu
mentos obran en autos por prime
ra estrada librada por dicho Nota
rio autorizante. , .

Resultando que habiendo sido 
requerido el Francisco Aroslegui 
y Gil, para el pago de las dos ci
tadas cantidades, ascendientes á 
540 escudos, no las han satisfe
cho, por lo que la acreedora há 
entablado la demanda ejecutoria 
que motiva estos procedimientos 
y despachada la egecucion, se le 
ciló de remate sin hacer oposición 
y transcurrido el término legal 
el acreedor le acusó la rebeldía.

Considerándo que las dos es 
criluras ciladas presentadas en 
autos tienen aparejada egecucion 
siendo la cantidad líquida, y los 
plazos vencidos, como así sucedo 
en el caso presente, y que no opo
niéndose el deudor dentro del 
término legal y acusada por la 
acreedora la rebeldía, procede
sentencia de remate.

Vistos los arts. 941 y 961 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil por 
ante miel Escribano dijo: Que 
debía de mandar y mandaba se
guir la egecucion hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embar
gados al Francisco Aroslegui y 
Gil, y con su importe, hacer 
cumplido pago á la D.* María del I 
Carmen de los 540 escudos que le 
adeuda, y de las costas causadas 
y que se causaren hasta eíec- 
tuarlo. .

Asi por esta su sentencia defi- 
nilivamenle juzgando, que se 
insertará en el Boletín oficial de I 
la Provincia, remitiéndose al elec
to el oportuno testimonio al se
ñor Gobernador civil de la misma 
lo pronuncia manda y firmará di 
cho Sr. Juez de que doy fé.—Li
cenciado, Ramón Ferran. =Anle 
mi Severo de Lizarraga. ,

Así aparece de los autos al prin
cipio nombrados que obran en mi 
oficio á los que me refiero. A para 
que conste cumpliendo con lo 
mandado, libro este testimonio 
en Borja á4 de Febrero de 1869. 
=Severo de Lizarraga.

Doy fé: Que en los autos de - 
egecucion de que luego se hará ।

mención se ha pronunciado 
sentencia que dice así:

Sentencia: En la ciudad

la

de

i

Borja á 50 de Enero de 1869: el 
Sr. D. Ramón Ferran y Baslarán 
juez de primera instancia de la 1 
misma y su partido: habiendo vis- 
lo eslos autos egeculivos seguidos 
en este Juzgado á instancia de Do
ña María del Carmen Paraíso viu
da vecina de esta ciudad, repre
sentada por el Procurador Don 
Benito Giraula Perez, contra Don 
Julián Gascón y San Juan, que lo 
es de ¡a villa de Tabuenca, sobre 
pago de 600 escudos.

Resultando que D. Julián Gas
cón y San Juan y su esposa Do

, ña Simona Martínez San Juan por 
escritura que otorgaron en 22 de 
Setiembre de 1867, por testimo
nio del Notario D. Juan Antonio 
Grávalos, reconocieron tener en 
comanda puro llano y fiel depó
sito de la D/Maria del Carmen 
Paraíso, la suma de 600 escudos, 
que en lal concepto haber recibi
do de la misma en moneda metá
lica, usual y corriente, de lo que 
la otorgaron la mas solemne apo
ca, obligándose juntos y cada uno 
de por si, á devolver dicha canti
dad á la Doña María del Carmen,

)

ó á quien su derecho tuviere, en 
su propio domicilio, en la misma 
especie de moneda, y una solu
ción o paga, siempre que de sus 
personas y bienes cobrarla quisie
ra, pena no lo haciendo de incur
rir en las establecidas por dere
cho, consinliendo ser compelidos 
y apremiados á su cumplimiento, 
y que de su cuenla sean cuantas 
costas y perjuicios con tal molivo 
se le originasen á la depositante, 
según asi aparece de dicha escri
tura, que por segunda copia, y 
prévio mandamiento judicial obra 
en autos, librada por dicho Don 
Juan Antonio Grávalos, en 28 de 
Setiembre de 1868: , .

Resultando: que habiendo sido 
requerido el D. Julián Gascón y 
San Juan, para el pago de dichos 
600 escudos, no los ha satisfecho, 

i por lo que la acreedora ha enta
I blado contra él, la demanda cge- 

culoria que motiva estos procedi- 
I míenlos, y despachada la egecu- 
| cion, se le citó de remate, sin ha-

cer oposición, y transcurrido el 
término legal, la acreedora le acu
só la rebeldía.

Considerando que la escritura 
presentada en autos trae apareja
da egecucion, siendo la cantidad 
líquida, y el plazo vencido como 
así sucede en el caso presente, y 
que no oponiéndose el deudor 
dentro del término legal, y acusa
da por la acreedora la rebeldía pro
cede sentencia de remate.

Vistos los arts. 941 y 961 de la 
. ley de Enjuiciamiento civil, por

más el pago de costas, daños, y 
perjuicios que se le originasenes 
la acrehedora, y que al efecto fue
sen compelidos con lodo rigor de 
derecho, según así aparece de di-

pronuncia manda y firmará dicho 
Sr. Juez de que doy fé.—ticen 
ciado Ramón Ferran.=Anle mí 
Severo de Lizarraga.

Asi aparece de los autos al 
principio nombrados que obran 
en mi oficio, a los que me refiero.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado libro este testi
monio en Borja á 4 de Febrero de 
1869.—Severo de Lizarraga.

cha escritura, que por primer^ 
estrada obra en autos. ,

Resultando que vencido el pla
zo y no habiendo satisfecho los 
deudores dichas cantidades de tri
go y cebada, ni en esta especie, ni 
en metálico, demandados que fue
ron á juicio de conciliación en 26 
de Octubre del año finado, ante 
el Juez de paz del lugar de Agón, 
por D. Benito Girauia Pcrez, con 
la calidad de Procurador de la do
ña María del Carmen, recocieron 
ser cierto el crédito, si bien mani
festaron no poder satisfacerlo por 
carecer de medios, dicha acreedo
ra ha entablado contra el Manuel 
Lahuerla y Cananza la demanda

ante mí el Escribano dijo: Que 
debía mandar y mandaba seguir 
adelante la egecucion, hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados á D. Julián Gascón, y 
con su importe hacer cumplido 
pago á la D.1 María del Carmen 
Paraíso, de los 600 escudos que 
le adeuda, y de las costas causa
das y que se causaren hasta efec
tuarlo.

Así por esta su sentencia defi
nitivamente juzgando, que se in
sertará en el Boletín Oficial de la 
provincia, remitiéndose al efecto 
el oportuno testimonio al Sr. Go
bernador civil de la misma, lo

Doy fé: Que en los autos ege- 
culivos de que luego se hará men
ción se ha pronunciado esta

Sentencia: En la ciudad de 
Borja á 50 de Enero de 1869. El 
Sr. D. Ramón Ferran y Bastarín 
Juqzde primera instancia de la mis- ‘ 
ma y su Partido: Habiendo visto 
estos autos egeculivos seguidos á 
instancia de D.a Mafia del Carmen 
Paraíso, viuda de Don Justo Gó
mez vecina de esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Be
nito Giraula Pérez, contra Manuel 
Lahuerla y Canaliza, que lo es del 
lugar de Agón, sobre pago de 288 
escudos.

Resultando que el Manuel La- 
huerlay Cananza, y su esposa Jua
na Pardo y Sanz vecinos del lugar 
de Agón, por escritura que otor
garon en 2 de Octubre de 1865, 
por testimonio del Notario D. Juan 
Antonio Grávalos, reconocieron 
haber recibido en dicho dia, de la 
D/ María del Carmen Paracio, 12 
cahíces y medio de trigo, y 15 y 
medio de cebada, limpios y de re
cibo, medidas ambas á su satisfac-
cion y en calidad de préstamos, 
obligándose á pagar y devolverlos 
en la misma clase á poder y domi
cilio de la D.‘ María del Carmen 
Paraíso, y granero que esta les 
designase, por todo el mes de Agos
to del año viniente, y para en el 
caso de no poder verificar dicha 
devolución en su especie, habían 
de hacerlo en metálico, á saber 
es, el trigo, á 144 reales, y la ce
bada á 80 el cahíz, y en una solu
ción ó paga, pena no lo haciendo 
de incurrir en las establecidas por 
derecho, siendo do su cuenta ade

egcculiva que motiva estos proce- 
dunienlos por la cantidad de 288 
escudos, á queaciende el trigo, y 
cebada ,que recibió á los precios 
pactados en dicha escritura; que 
despachada dicha ejecución, se le 
ciló de remate, sin hacer oposi
ción y transcurrido el término le
gal la acrehedora ha acusado la 
rebeldía. .

Considerando que la escritura
presentada en autos como prime
ra estrada, trae aparejada egecu
cion, siendo la cantidad líquida, 
y el plazo vencido, como asi suce
de en el caso presente, y que no 
oponiéndose el deudor dentro del 
término legal, y acusada por la 
acreedora la rebeldía, procede 
sentencia de remate.

Vistos los arts. 941 y 961 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, 
por anle mi el Escribano dijo: 
Que debía de mandar y mandaba 
seguir adelante la egecucion, has
ta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al Manuel La
huerla, y con su importe, hacer 
cumplido pago á D.a María del 
Cármen Paraíso, de los 288 escu- 
que le adeuda, Y de las cosías cau
sadas y que se causaren hasta 
efecluarlo.

Asi por esta su sentencia de- 
finivamenlejuzgando, queso in
sertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, remitiéndose al efecto 
el oporluno testimonio al Sr. Go
bernador civil de la misma, lo 
pronuncia, manda y firmará dicho 
Sr.Juez.de que doy fe. Licen
ciado Ramón Ferran.—Anle mi, 
Severo de Lizarraga.

Así aparece de los autos al 
principio nombrados que obran en 
mi oficio, á los que me refiero; y 
para que conste cumpliendo con 
lo mandado libro el presente tes
timonio en Borja a 4 de Febrero 
de 1869.—Severo de Lizarraga.
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D. Amado Radia, Escribano pú* , avi^o de ios ^‘isíiéses prcÁ’enidos 
blico dé la Nación, del Juzgado ! y la' cantidátí’lkjuidá, hh;sido bien 
de primera in-l meia do la ciu............................... 
dad de Bórja y su pin tnip1.
Doy -le: que en ’lós autós ejécu . 

tivos qué.pehdi-n éo diclió Juzga- | 
do a inslancia ile ios héreJefos 
D. Vicente Láíióz do Zaragoza, con- , 
IR.P-. Vedro T¡ibuénVa! v su espa

Tespachádá lá eíVciiélon Según lo 
esidd - i lo ou \! y

i 9i4 d ¡micuilo
.. civil. — C ndd ■' á oh) ¡i" ? no ha
de biéndD^S0007^0 fós (húíloóeídJta 
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eldia procede la sen
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ile mi(8- íncn । d;- Pl n ,
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Seríiénci^ En la ciudad d ? y m u . . -Asiniismo.esplüfarán las reí
Borjri á 5 d^e ÉeBrérp.de:EÍU| larifé'haíui jas autoridades la vuluntad 44
Sr. D. Ramón Ferr-m .Juez da 1/ . de Tosqljieti^ dfnlLrgílfóí ^rg^MlascjlcibAs ¡sres

f i.ñé¥,! V osp'éti^’ímóÁlló ?lé fes er 
' ^p^é’ke‘cóAtriuV^ ipdr, iS^^iSú'k 

hipoteca especia! v' éó'rrtriii pkr._
uy > uuud 1 o‘en tobó J cb'rtipMo.^go d dótía ' 
, vecinos dé'! ^Hló^a 7 DóñáñMatitf^Lb’héz y 

Caberó, cotob Jiicésoi^sQto’ki ria-m 
dre D. Vifcbíile fjjlHBz;' lle‘ iá,i á- 
prt^ado ctjhMde.d de IfTSS'Süddk 
bOÓ c-Áiá^ch'ukd^y.
que se' cáísatén nahh'éfétlu'arlo.

d' ; h d iend) visto lc¿ iPuTo ) ej -ce- 
6^ ■■ ■ yo l')/ en bsié Juzgado á

Apolonia Lalíez cónyuges , Vilmla’ !
Ma$

repiv^-íiiad(;s í^i ' <
Benito Gi:\/

conlta D. Pedro Tabuenca y su '
esposa, i).'* Agiteda Viñes vecpnpis 
d?.viqlhir, spbre pago de !G8a'es- 
eujos 500 i^^i^'as^hésu'^^ 
do que por-espritura olorgpda en 
2o de ^ovieud.i-e de 1865 ante el 
notario de esta ciudad 0. Soverb 
Lizarra^a, jpS menqj^q^q^btin 
ledi’o 1 ^qqoea y y *

¡fies récoaocjeron y contesaron 
naber ^16^0' en calidiaJ. de prés- 
lanío de la casa comercio de D'o'n 
yiceil.e. Lfahoz y Cabero, vecjnpde 
^fiiouad d.e Zaragoza, la cantidad 
o^/bSaescudos 500 milésimas, 
°b‘!g;í adose ambos deudores á dp-, 
volverla en oro ó piala, y ponería 
de su cuepla y riesgo en poder del 
acreedor ó desús habienles defe

. siempre que fuesen rcqij(éridos 
con aviso de seis meses de anlici- 
pacior). = no«iullando (¡ue por fa- 
llecimipnlo del acreedor D. Vicen
te Lahpz y Cabero, le. sucedieron: 
en sus derechos y acciones sus hi
jas Doña Ajaría Lalwz, soltera , v 
Dona Apolonia Lahoz, esposa del 
D. León Lina, jascuales les.acre
ditaron á los deudores ser dueñej^ 
del indicado crédito en 20 de Abril 
del año próximo pasado, haciéndo
les á la vez la oportuna petición 
para que cu el lérmiino de íos sei^
meses q.ne dice, la escritura cu
briesen la deuda,==nqs,ultando 
que trascurrido ese plazp sin ha
berlo yeriücadp enlabiaron los 

la peq^níe L neinda 
ejecutiva fuudái.doía e# ¡a g&cií- 
tura nombrada cuya pii^uuto co- 
^ia^n forma lega! preseraijq /- — 
Resultando que despacháda la eje
cución en debida forma tuvo lugar 
la traba y citados de remate.los 
deudores estos qo hay comparecí- 
do á oponerse, habiépdqsples acu* 
.sado por lo tanlp en rebeldía.— 
Considerando que la escritura ar
riba mencionada trae aparejada; 
ejecución por ser primera copia’ 
el plazo vencido con esceso de!

Y por esta mi^nteacia (jue se 
notificará en los estrados del Juz- 
gaxto y sé; 1 m Sef tá r’á ‘di^’el: 6 o!e íín 
pió'M MfeWiptoffricti
M opm'íem1 <?-

dfá d¿ I U dAiPa^állc
v a me rr ^#9u M fi db" í /I W ‘proif h n -, 
cid tfiá»ab y Hvmó tiSíhb S?. Jmv 
de que yo eVEáóriKÍtótfA^'fé/— ' 
Rmmm ué- M .‘y .
do BadíaT-A'i oc’ 
ditimé a! mifffiyitpí

re fiero/ Dará' qué^mislé ’tin Ctím- 
pl i míe uta á lo maiicl*w8J

I presérflb’ qn^
ciuilad déBorfa^^ (íéL Febrero' de

aeomiet
imovixclx' pfc 1

A iodos N 'XS^L A'^c iM de ló^’ 
pululos de - Tnl®.a ' 

. ci L .(I í^cJo Z v.d oinmmJeoJ loq Circular árcente.
í x .1 ,<oTir/f; iij. omolti A 

(ámenlo otra espediciori (fe fuerzas
ia ísl 1 H- puí) ppf (H/pnsi- 

cioñhdel'Gobierno Provisional, v 
' cmiipi.iin,e ordenes que 
p ira ¡-i . ! el > j:'.,, ¡: -
I i.mó Sr. Dii - cl.jr general de 
Inh'mlena, los Sres. Alcaldes, tan 
P.rp^íA’ cemo degü j g s(p mál>0S 
este Djj'í,:i Gfi id, convúearáo 
anl^su, an iorithid a lo^as las clases

1 1^ 1? 1 rva 
comí) de la 2 \ ¿ue resj jan eri sus 
pueblws y respectivas jurisdiccic- 
nes, para manifestarles que los 
que quieran yblvej- ai sefy^qm ac- 

con destino á las Cura pañi as 
que sé van á fi rmar en los Regi- 
míenlos de Infimlmía para mar
char a aquejíá ¡5 1. á dérentíer el 
honor y la iíílegfidád de la Naéíóñ, 
serán admitidos, participándome 
á vuelta de correo dichos Señores 

Alcaldes los nombres y .clases de 
los qú6¡ inspirados en laudable 
pítlriolismu, respondan á este lla- 
mamienta. También se admitirá á 
los jóvenes paisanos que, teniendo 
las-condiciones requeridas para el 
serviciomililar*, quiecán csp'ontá- 
neameníeiformar parlé) del alista
miento, siendo preferidos los vo- 
hnílaHod de la Libertad qae desr1 » ' • □ y». 1 •
qen marchará Cuba’ con sus her- delRoglampnlo.
manos losdd nriuá de Infantería. Los Se.ijiorop aacionislQS <{ue no 

“eri- | hayan decQ^quiy;ir pqi'SQnaiincqile 
lád de los i podrán ser represen lados por mq-

_ „ i, -ambas neeei$ ‘ *
vas; qu^:siendo n^turalé^ de Gih

/ lahiñp, dwUerriiigresar en losBo- 
1 lailoné.V de voluntarios-.RataJaues

ire el Gobierno de la Natddn ha
¡ dispuesto' se formeJÍ en Barcelona 

para trasladarse á Guba, dándome, 
cuenta sin perdida 'de tiempo de 
[0$: qne sé alisten en 'éste sórdido.

Reconocido el ícelo pellrióíico 
que animaiá lodos toSrefe. Alcal-;: 
des de esto provnYeki^ me prometo 
que [cu Icsta ocasión aciWilarpít 
una vez mitsl s« probatioipalriotig- 
mo, coadyuvando con toda, pron- 
liHÍfLé inuáii¿abb:&olividad el oh- . 
j ela -d o esta cí ren lar, par a Ifuá I iza r 
loe*u 1 tos y ita^óili-c-ub ।prapásjtefc • 
dyl (io'bieriioj .oi.' 11o1 i; •

ZáragomilS de Febrero 1869. 
— El T. Cí CpmajüdanLc I ,erRefe, 
Jost z.Viilamil.
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Eú t1! moméiltodn q?M io-s Src^/-- 
/ !ca|:h‘S lecíbiüi -•■-ir g | J¡ - 
i'ial se servirán eénvo^ ■ su 
a 111Sh d‘S? los qu iti^os a 11 n
rid han sido hat H os ¿(9
Ih^ó^M halián (fh sus casíísnpén 
líEiofiBlá lempof-ítl’éliinitadapá.rfill! 
de ésplbVar su Voluntad por si 
quieren ingresar’en los BalM'lónés 
db Mariné, y -eVi o! baso dé Jiaber 
a Igu no ip 1 e lo é;l Alea 1 de-def.

■: Ir 5 e k nrr- n-rzea, ¡mG lo 
fíaríi^Srh ínmdSiaÜiméíihvpíu'él’ 
earr-?-) c^aifiSPipJ p.u'a hacerla 
á'lá súpefiortiívhséguu so. me pre
viene eii-la'intbli’gencia dey|ué los 
quinlds que so presten ti servir -en 
el referido inslflúLs han de te'nbr 
la (alia (le 1651 miíinietros.

¡Suplicoá leíSres. Alcaldes1 la 
mayor UícliviTad bu esto explora 
ció-,!, i ''a dio ¡‘i
bien del Servicio Nacíomil. " <

Za;ragozh¡ 8db Febrero alo 1869 
—: E11 iT. - (h Go ii i a n d a 1 do p r i me r 

‘gefe José M. Alvaroz Villamil.

B ANCO DE ZARAGOZA.
En ‘d dia 27 dd mes de la fecha 

alas nueve de' la mañana tendrá 
íúgaf la Jirn'lá‘general ordinaria de 
accionisl¥s qué previene el ai t. 40 
oéíos Estatuios para darcuenta del 
balance de 1868, y proceder á la 
renovación de cargos y nombra
mientos de los vacantes conforme

á lo prescrito en dichos Estatuto 
• y Reglamento.

Los Sres. Socios que por hallai - 
se inscritos el día 31 de Dicien 
bre de 1868, desde 10 accione । en adelante tienen derecho de asi.- 
lira dicho acto, se servirán recoge 
en la Secretaría del E^lablecimicn 
Ib hasta el 26 inclusive, la cédul. : 
de ui.lraiia que dispone el arl. 89

dio d.e apoderado al tenor de lo 
establecido en los artículos dc

’ los EMalulos y\QO Ayl Reglamento 
y aideclojse servirán onc^garjes 
luq jirescdeii ea G^crdaríala cor- 
respuidicuil • acta éc autorización ' 
¿o.U'o dd 25 dd adiid para 
lo s efeclos consiguienles?

El consejo ruega á .los Sr^. ac- . 
cionislas se sirvan coiicarrir á di
cha para procurar con su 
mas.(num,erqsa asistencia ly mayor 
ilustración y mejor acierto en sus 
pClier^^tp.^ f>¡ ¿ H

¥ puraque llegue á £ppQc,qm¿p- 
lo de los interesados se ha-. -
per acuerdo del consejo m L Ga
cela <¡id Gobierno, Boletín Ódcial 

la ea;
piUd en coujo/m^ad yon.lo qué

Zura goza 9 di
--Ei Difclur, J. Briiii.

1 los Spes. sodns de 
L1 feteie

'Eri ^slá de lá'ihdrdha- soguilla 
por esta suci^á1^,7 fp’" ini- 
d'árlífs 'níipos'iciiínes, pi elcnde en
tregar á' los su’scrilóThs aceiones 

í d"é la SdciédSdifíréd'ito Gbninrrial, 
as a¡-125 por 401), cuari- 

, do sti valor en balsa apenas es? 
i boy de 75, y tal vez ánlesde mu- 

ch >rá quien i
l^mh á rPiiíglm precio: siendo así 
qúé Tutelar 'sé comprometió á 
entregar á sus imponentes al ha- 
edr-su 'liquidación, títulos de la 
deuda éonsblidada del 5 por 100; 
I • --ci - db ¿-sta cágiia!, reuni
das en JuiUr, han acordado prac- 
liTar eolectivádiente las ddigon-4 
cías necesarias pata obligar á La 
Tnléíar á que cumpla sus com- 
promisós., A este fin invita dicha 
Junta á lodos los socios dé la ca
pital y doiTftíéva, que quieran ad
herirse á osle acuerdo á que re
mitan 6 D. Manuel Ibañez del 
coméroio', calle de Sla. Cruz nú
mero 12, una nota del número de 
la póliza, cantidad y tiempo por 
¿pie cada cual de haya suscrito, 
y demás datos que crean oportu
nos, quedando esta Junta en co
municar á los asociados los pasuá 
que se dén y los resultados que 
se obtengan.

Zaragoza 25 de Enero de 1869 
—Juan Bailarín.—Agustín Iso.

Imprenta de Antonio Galliía.
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